
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

TUNJA 

 
Tunja, ocho (08) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 

De conformidad con el acta individual de reparto de fecha 08 de mayo de 2020, 
correspondió a este Despacho el conocimiento de la acción de la referencia.  
 
1.- De la admisión de la tutela: 
 
La solicitud fue presentada por la ciudadana RUSBY EUNICE TOVAR AYALA,  
pretendiendo la protección de los derechos fundamentales de petición, acceso a 
cargos públicos, trabajo, igualdad y debido proceso, presuntamente vulnerados 
por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y la COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  
 
Como la solicitud reúne los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 
de 1991, el Despacho procederá a admitirla. 
 
Por lo expuesto el Despacho, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por la ciudadana RUSBY 
EUNICE TOVAR AYALA, en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR Y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a través de la oficina de servicios para los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Tunja por el medio más expedito, vía fax, telefónico 
o cualquiera otro idóneo, al Gerente o Representante Legal del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, entréguesele copia de la presente y sus 
anexos para que en el término máximo de dos (2) días hábiles, allegue el informe 
correspondiente y se sirva dar respuesta a los hechos de la presente tutela, 
adjuntando los documentos que relacione en el escrito de la respectiva 
contestación, es especial lo relacionado con la petición del 12 de marzo de 2020.  
TERCERO: NOTIFICAR a través de la oficina de servicios para los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Tunja por el medio más expedito, vía fax, telefónico 
o cualquiera otro idóneo, al Gerente o Representante Legal de la COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, entréguesele copia de la presente y sus anexos 
para que en el término máximo de dos (2) días hábiles, allegue el informe 
correspondiente y se sirva dar respuesta a los hechos de la presente tutela, 
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adjuntando los documentos que relacione en el escrito de la respectiva 
contestación. 
 
CUARTO: Por Secretaría OFICIAR a: 
 

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,  para que en el 
término de un (1) día allegue el expediente administrativo de la señora 
RUSBY EUNICE TOVAR AYALA, en especial lo relacionado con la 
Convocatoria CNSC-ICBF 433/2016. 

 A la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para que en el término de 
un (1) día allegue el expediente administrativo relacionado con la 
convocatoria CNSC-ICBF 433/2016. 

 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente, por el medio más expedito, vía fax, telefónico 
o cualquiera otro idóneo a través del Centro de Servicios de los Juzgados 
Administrativos de Tunja a la señora RUSBY EUNICE TOVAR AYALA,  
 
SEXTO: La contestación a la demanda y demás memoriales dirigidos al proceso de 
la referencia podrán ser remitidos por medios digitales y a través del correo 
electrónico: j07admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia al Agente del Ministerio Público 
Delegado ante este Despacho. 
 
OCTAVO: ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que en 
forma inmediata, publique en la página web de la Convocatoria CNSC-ICBF 433 de 
2016, el presente auto al igual que el escrito de tutela presentado por la actora, con 
el fin de poner en conocimiento a los interesados, en aras de que quien considere 
tener interés legítimo en el resultado de esta acción intervenga en la misma. 
 
NOVENO: REQUERIR a las entidades accionadas y a la parte actora para que 
suministren y o actualicen sus direcciones de correo electrónico habilitadas para 
recibir comunicaciones y notificaciones, lo anterior de conformidad con el inciso 5 
del artículo 6 del ACUERDO PCSJA20-11532  del 11 de abril de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASTRID XIMENA SÁNCHEZ PÁEZ 

JUEZ 
 

 


